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C. JOSÉ JACINTO FERNÁNDEZ PÉREZ 
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ESTACIÓNDESERVICIOE0493  

PRESENTE 
. :· ·.:->.·~ . :;. ·. :. : .· . .'; ·.'·, · · .. :·.·ASUNTO:· .Licencia Ambiental Única 

· · . ,' ·:·< :···'·· · · · .. ·. ·BITÁCORA 0.9/LUA0039/09/17 
. . . j.. ·-;. . .. . .. ;: :. :. . . . . : ' . 

En atención ·a la solicitud irigres·ada ·a'·'esta>Agéncja .. Natiorial de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector. .Hidr.ocarb.Uro's·. ·en lo sucesivo. la AGENCIA. el día 04 
de septiembre de 2'017 y turnada para i·su·· ~tención a la . .Din~cción General de Gestión 
Comercial. adscrita: a ·l~ Unidad de·Gestión. Supervisión,ln-spección y Vigilancia Comercial. por 
medio d~l cual en su earácter de.·.represent;:mte · l~gal ·del establedmiento NOVOGAS 
TOLLOCAN,· S.~ D.E C.V., ESTACIÓN. DtSER~ICICl ~0493, con :ubicación en ISAURO 
ACOSTA l. CqtONIA ~EtNTRO, ;CP . . 91000', ~··MUNICIPIO XA~APA,. ESTADO DE 
VERACRUZ, en ·lo sucesivo:ei·.REGULAD.O; tramita ·Licen~ia-Anibiental Unica CLAU): Una vez 
evaluada la info.rinai:ión presen.tada. y ·. · · 

1· . ... . : e o N s 1 o E R. A· N ·r, b ~: · 
l. Que ·esta Dinkción Gen~rai de Gesti~n Comercial es c~mpetente· para revisar, evaluar 

y resolver sobre la lAU solititad.apor el REGULADO. de conformidad con lo ·dispuesto en 
los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción · XVIII del· Reglamento ·Interior de la Agencia 
Nacio(lal de Seguridad .lfldustriaj y de Protécción al Medio Ambief'Jte del Sector 
Hidrocarburos. 

. . : . . . . . . ·,. . . 
11. Que el día 04··l:fe•s·eptiembre de 2017 se· recibió .~n la·AGENCIA,,.la'solicitud de LAU para 

el estableci.miento NOVOGAS TOllOCAN;·s.A. DE C.V., .misma que· fue registrada con 

número de bitácora ~9/lUA0.039/09/11¡. . . . . . 

111. Que el REGULADO cumple -ton·los .requisitos· oete~a·r¡os para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que pres~ntá'deritro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0039/09/17. 
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la 1\{!~cia NiJciona~dc Seguridad tndustr1al y de ?:otec~ión ;,1 ~AccH·:l Arnbicntt:t tl<:l Scctc:"Hidrocarb!lfO.S también utiliza c:l .:Jc:r6nima '"l\SE1\'' 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y. 111 BIS de ia· Ley .General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 37 fracciÓn XVIII-d!=l Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de- Protección .al· Medio. Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Proteq:ión al Ambiente. en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el t¡ue se · reforman y adicionan 
diversas disposiciones al. diverso que· ·establece ·los proc~dimientos /para obtener la LAU, 
mediante un' trámite único,- así como,-laactua,lizadón de la información de emisiones mediante 
una cédula de operación· anual, publicado: el ·11 · de abril .de 199 7 ,' así como las demás 
disposiciones. que resulten aplica91es,_.·esté!· Dir~ceión qen!=raJ .de.- Gestión-Comercial, 

. · .. . · · . _,·, :.' .. : . . 
· .RE s·u .E L,V E 

PRIMERO.- Tener por ·cumplidos· los requisitos: técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la.Licencia An'1biental Única. · · 

. . . . • . . .. . 

SEGUNDO.- OTORGAR ál REGULADO la·. . . . . . 
. ' . . : .. •. . . . . l . 

liCENCIA Af<1~1ENTA:L ÚNICA N~·. Llf~V-A.~E~~260ST201~· 

La presente Licencia Ambie8tal Única queda sujeta ·al cumplimiento .de'las siguientes 

C O N D J.C 1 Q. N· A N TE S 
l. La LAU ampara el funcionam·iento y 1~ operación·, del establecimiento denominado 

NOVOGAS TOLLO.CAN, S~A. DE C.V., E0493 con ubicación- en ISA URO ACOSTA l. 
COLONIA CENTRO, C.P. 91000, XALAPA, ESTADO DE VERACRUZ, que se dedica a la ; · 
comer'cialización de gasolina y diese!, con una capaCidad instalada de suministro anual . 
de 1.152 metros cúbicos Pemex Magna y 720 rnetros cúbicos Pemex Premium. El 
establecimiento cuenta para su operación con las in¡;talaciones pescritas en la Tabla 1 
del presente. . · . . 1

\ 

Tanque de Pemex Magna. 
. Tanque de _Pemex Pr~miu~ 

del fl 

~~~~~~~ ~ 
60,000 
.60,0()0 

litros 
litros 
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. Dispensario 1 4 Pistolas 
: Dispensario 2 4 Pistolas 

Dispensaris> 3 4 Pistolas 
' Dispensario 4 . . ....... · 4 Pistolas 
· Válvuia1

1
de venteo ¡ ·. ::.. . . .. ... . . 

La presente LAU se expide por única vez en tanto el establecimiento no cambie de 
ubicación 'o de actividad, según le fue. a~torizada. Si es este el caso deberá solicitar una 
nueva LAU. Si . existe Caf11bio de razón ·SOcial, .aumento 'en. la capacidad de 
alm~~enamiento', . cambi'os ~e ·:·:pro~~so; · ampliación de instalaciones · o la 
generaciÓn de· ' nueV()S . residuos.' .. peJigráSós: . deberá presentar ··la solicitud de 
actualización a las tondicio'riante:s· resiiectjva:s. '. .'· ·. ·. . .. 

La LAU es intransferible .a otros )~st~bl~ci~iento~~ .y . sé . otorga sin perjuicio de las 
autorizacio(li;S, permisos y r.egistros c1.ue debao .- dbteriers~ de ésta .u otra autoridad 
competente! , · . ,. · :: ·' .. ·· ! , · ·; _ .... · · ·. ' 

. J ·• / ... · . . • · ••... · • . . . . 

El REGULAdO; hasta en tanto nO. sé emitan.,lineamientos: directrices, criterios u otras 
disposiGiones .administrativas de· carácter general. por parté de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de· M~dio Ambiente y Recurs'os Naturales su Cédula de Operación 
Anual en lbs términos v¡'gentes .estableddos.·á p~:titir.;del año 2018. · 

. . : . : · .. :. ·~ ... .. ~ . :. •' . . ' . . .. · 
Asimismo el REGULADO, deberá ·estimar' y:f:eport~r é.n :la· C,éd!Jia de ·Operación anual 
correspondie.nte. conforme a lo establecido en.:ei.Artíc"ulo.20.de.l Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ec.ológico y ·la Prc:it~cdón . al Am~iehte, en materia de Registro de 
Emisiones y 'Transferencia de Contaminantes, las emisiones de IO.s cont?minantes a la 
atn:ós~:ra, ?,idrocarbur~s_totales, benceno: tolueno. x,il~~o y he~ano, d~rivad.as de 1~ 
operac1on d~ los tanques de .. all)'l~cenamtento y· los .dtspensano~ de gasolinas. as1 
como los. contaminantes criterio'provenientes de· la planta de emergencia. 

El REGULADQ.deberá cumplir .·con lo establecido en·lqs artículcis .13 fracción 11 y 17 
fracciones.l.JI;·VI,·VII, VIII y IX del Reglélmento de·la Ley Gene-ral del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Am_biente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas OfiCiales ·Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

, · ,.: . ; .. ' .•. : • .' : :. r ••• . .. • .• 

El REGULADO deberá dar· c~:.~mpl,imiento ··. al Artítülo>109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia* Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 

1 i 
1 
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emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que st encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Nbrma Oficia1¡ Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de conütminantes; .en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. · 

1 

El REGULADO, en caso de paros programados por m~ntenimiento de -la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones ,a·:¡ª atrriósfera. deberá dar a~iso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que sedtn ímplementa~as para e,vitar riesgos o.peracionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, 'ei ·R~Gl.JLADO 'deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias ·de Protección Civil:~qr~esp~ndiente. 

Para el caso de paros programácios ·'por mánteni~iento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores práCticas parafninimizar las emisiones d~ contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no· .se ~mitán lineamientos, directrices, criterios u otras 

· disposiciones.administrativas_- de caráctetgener~l por parte de esta · AG~NCIA. 

El REGU.LADO. deberá realizar · acciqnes · de ' ·mantenimiento . periódico ·a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la pr-esente .. rnismas que ·debE!rán registrarse en una bitácora 
de operación que será s.usceptible a ~.e-r v~rificad~ por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participar eh los planes de. . ~ontingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales 10cales,.con el fin de controlafla contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas d~sfavorables· q;. emision~~ extraordinarias no 
controladas. . : . · · - \ 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mar}tenir'niento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contrain.cendio y de det¡;:cción de ipcendios . . en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. · · 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley Gener.al para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM--i61-SEMARNAT-20ll, que establ~ce. Jos criterios.para clasificar 
a los Residuos de Manejo -EspeCial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
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listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá-garantizar. que el :manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Lodos·. que genera cumple con ·lo:establecido en los Artículos 
151, 151 Bis, 152, 152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, alias Artículos aplicabl~s de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de IQ>s. Residuo9, su Reglamento y a las Normas Oficiales Me>.<icanas vigentes 
aplicables en la· mat~ria. · · · - · · · 

XV. El REGULADO.-deberá ga(ant.iza~~el' :furf.iplfmientp del artíÚtlo 35 del Reglamento de la 
Ley Gene~al¡para la-Prev~n-~iqn "Y_ Gé$t:i8n .ln~:~grál de ~os -Resid~Ós, en el cu;'ll se establece 
el · pro~edrmíento para :tla l,dentrfi.~ac~o~. ; qe· .lo's . res1duqs peligrosos, as1 ·cqmo de los 
artículós 43 y 45 del Reglámento ·oe la ley General p?ra la P-revención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso d~ que. el. REGULADO· genere nuevos residuos qwe por sus 
características sean considerados pelígrbso·s ·s·egún la . NOM-O S 2.:. SEMARNA T-2 o o 5. 
deberá actualizar su LAU. · · · · 

XVI. El REGULADO deberá garanúzar ·que. el almacet:Jamiento d~ los .residuos peligrosos 
.generados 'd~ntro de sw .estableómieñto·cunipla,'édn lo. establecidÓ en los Artículos 82 y 
84 del Reglamento de· la Ley ·General .pára fa·;fÍi-evención · y Gestión Integral de los 
Residuos. · · · :. · · · "· · · · ' · · 

.. . ·· .. , · ... ·· . .. 

XVII. n REGUlADO deberá: contratar los ser~i~i.os : de· er:rl:p-resas.·debioamehte autorizadas 
para el mané jo de los residuos . peligrosos> .según lo estabiece ~1 artículo 4 6 del 
Reglamento de la ley General para~la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVIII. El REGULADO en la·operacióil y funcionamiento de su establecimiento. y sin menoscabo 
a lo aquí fijaao, deberá sujetarse a todas las disposiciones-señaladas en la Ley General 
del. Equilibr~~l Ecológico y la . Protecció.n: a! Ambie~te y los Regla~entos que d~ e,ll~ se 
denvan, as1 torno en las Normas Of1c1ales Mex1canas y otros mstrumentos JUndtcos 
aplicables a l.as attividades del mismo . . 

XIX. El incumplimiento dé las condicionantes fijadas en esta LAU, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y¡ la Protección ai .Ambiente, la :Ley General .para la Prevención y Gestión 
Integral de os ResidUOfYios:Reglamentos que de ·ellas se derivan, así como en las ./ / 
Normas Ofi¿iales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables 
a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas 
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en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida 
humana o qué ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o 
nacionales. podrá ser sancionado . por. parte· .de lé3, AG~NCIA, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. · 

TERCERO.- T éngas~ por reconocida la personaJidad jurídica con la que se ostenta el C. JOSÉ 
JACINTO FERNÁNDEZ PÉREZ, en su ··carácter-: .. de representante legal de la empresa 
NOVOGAS TOLL.OCAN, S.A. DE CV~ . ·· . . -

CUARTO.- Notificar al e JOS_É )ACINTO. :FERNÁNDEZ PÉ~EZ,>. en representación del 
establecimiento NOVOGAS TOLLOCAN>s.A • .OE CV.;.·ei presente acuerdo de conformidad 
con el artículo 16 7 BIS de fa}é/Geriera,.l ·d~l ·Egwilibrio .Eco,lógi~o y Protección al Ambiente . 

• ' :. 1 •••• : •• : · •• ·;' •• : ·;. • •• • .. • : • • • • • 

A TENT AMENT~ 
EL OIRECTOR GENERAL 

~/ 

• ' . .. . ,· ·· .;-.: . . . . .. , 
o • • • : : t . ~ • ! .. : 

·'.• 
). 
'· 

lng. Carlos Salvador de Regull:'s Ruiz-Funes.· D1rector Ejecutivo de la ASEA 
Biól. Ulises Cardona Torres.· Jefe de,Unidad de. GeStiÓn lndustnal · . · ' : : 

BITÁCORA: 09/L.UA0039/09/17 ETV 
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